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A d v e r t e n c i a s . — 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer q u e se fije un ejemplar de 
Ctda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Las inseiciones reglamentarias en ei BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 p e s e t a i 
incales po r cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semes t r e . 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas M 
« M í r a l e s , con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

| 3.a Queda autorizada la utiliza-
j c ión de la tensión nominal de 6.000 
j voltios por ser normalizada, 
i 4.a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras 4e insta-

! lac ión y una vez terminadas éstas las 
| comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 

\ condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo, 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación coa la 

I seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen-

| tes: 
j 5.a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 

i las obras, oara su reconocimiento i 

leltÉicítt le iBÉsírla úe León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de D. Francisco Alvarez González, 
domiciliado en La Robla^ calle Real, 
en solicitud de au to r i zac ión para 
instalar un transformador de 100 
K. V. A. y 6.000/220 voltios y ramal 
áe conexión con las l íneas de don 
José Lorenzana, para electrificar la 
mina «Descuidada», en Viñayo , y 
cumplidos los t rámi tes reg laménta
nos ordenados en las disposiciones 
vigentes: l ias obras, para su 

Esta Delegación de Industria ha: definitivo y levantamiento del acta \ 
resuelto; j de au tor izac ión de funcionamiento, j 

Autorizar a D . Francisco Alvarez U n la que se h a r á constar el cumpl i - j 
^nzález, de La Robla, la instala-i miento por parte de aquél , de las : 
Non de un transfarmador de 1001 condiciones especiales y d e m á s dis-j 

v- A., y 6.000/220 voltios y ramal | posiciones legales, quedando con 
Je conexión con la l ínea de D. José j posterioridad obligado a solicitar de j 
^¡renzana, para electrificar la mina la Delegación Técn ica de Restricci®-
«UescuiíladQv> an v ; « o ^ « nes de la zona, la pres tac ión del ser-1 

vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud^ 
una copia del acta mencionada. La 1 
au tor izac ión del suministro se con-

p c u i d a d a » . en Viñayo . 
sta autor ización se otorga de 

W d COn la Ley de 24 de Noviem' 
BPI. i 939' con las condiciones ge-
QrrdaeIes fijadas en la Norma 11 de la-fcederá o no, de acuerdo con las dis-
br.i" M"inisteriaVde I2" de Septiem- ; ponibilidades de energía 

e ̂ el mismo año 
del mo-

, y las especiales 
oyentes: 

se¿ ? l Plazo de puesta en marcha 
partj ^t6 u n mes, contado a 
f r e sad ^ec*ia de notificaci®n al 

2." r 
se eje ^ msta lac ión de referencia 
racterS.tara de acuerdo con las ca
en e,lstlcas generales consignadas 
base a P^yecto que ha servido de 

Ja t rami tac ión del expediente. 

m e n t ó 
6. a Los elementos de la iastala-

ci©n proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento dé l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 

refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de f e b r e r o de 1949. 

León, a 25 de Septiembre de 1950. 
— E l Ingeniero Jefe. A. Martín. 
3123 Núm.808 .—132,00 ptas. 

Matura de Obras Pabias 
de la provincia de León 

A N U N C I O 

Den Ot imio O r d ó ñ t z , Fernández, 
vecino de Vi l l ab l ino , solicita autori
zación para hacer una conducción 
de aguas, cruzando la carretera de 
León a Gaboalles, en su ki lómetro 
90, hec tómet ro 3, coa objeto de do
tar de agua corriente una casa de su 
propiedad. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince (15) días háb i les a partir de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Vil labl ino, úní-
c© té rmino donde radican las obras, 
o en esta Jefatura en la que estará 
de manifiesto al públ ico la instaneia 
en los días y horas hábi les de ofi
cina. 

León, 25 de Septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3031 N ú m . 805.-39,00 ptas. 
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o) ĉa 
ca ^ P 
bo tí ̂  

^ 2 ca 
W 

^ <» ^ 
ca 2 r f . •rH W i—» C« ^ 
o •on 
tí o g 

« N 
cr 'tí ca tí > 'ca 

tí 
.2 S 

O N 

• C0 
o 3 

.2 3 
' t í eS 
CMCU 

. • ca ; ca 
' o o "tí 
1.2 ^.2 v 

'tí t̂í '3 ca ^tí co 
O-i D-i CU di CU 

• cO . . 
i O 3 O O 
1.2 CJ .2.2 

ca ca ca ca 
tí tí 

+ J -í-» ^ Vi -D -Q t- X! 
co ' t í ' t í - t í ca ' t í ' t í ca 

CL, CU Cu CL, CL, X CU D-i 

tí o 

ca ca 
OH fe CU 

Ü -.¡2 VH 

r-í © O 

ca ' t í - t í co 
CU CU 0-1 OH 

3 S O 
2-2-2 t, t 3 ca ca ' t í 
OnOia 

o o 
.2 -2 
^ -tí 
cu -a 

.2 3 

- t í -50 
OHCL 

ca • co 
6 o 6 "o- o „ 

. y . 2 . y o 
3 3 3 t2 ÍQ t! 
>3 - t í ' 3 co ' t í ca 
CU OH CU CU CU 1 . 

-2 03 u u u u u 
O O O tí O R tí tí tí o . ü . 2 . 2 ^.2.2 S u o o o_o o .y .^ o u^cj.w 

ca • 
"3 o 9 3 tí s o 

XI JO X! w X X 
co - t í ' t í - t í ca ' t í ' t í co ca ca 

CUCUCUiQ-iCUCUCUCuCUCU 

„ u x U i X X i-i w i - i X 
ca ca ca - 3 ' t í ca eo ca ' t í 

CUCUCUCUOHOHCUQ-ÍCUOH 

ó o 
.2-2 
.3-tí 
CUPi 

G a a tí a 
O -O 'O o o 

-H . - H •—: CO c/3 c/3 

o O 
-o | a a 

S S S S S G '£3 'n 
cS ctí c3 p í3 

U U U U U H H H 

-o o a s o -o ko a s a 
•~.-H CO (/J .rH .-H 60 (/] CO' 
a g ' í í"n a a a'n-c"w 
c a c a 3 3 c a c a c a t í 3 t í 

U U H H Ü U C J H H H 

0 0 0 
a a a 
CO t/3 CO 
SH 1-1 W !-l 

O O O - 3 . 
a a a :x 
co co co o '3 

" a 
tí33tíe0títí3^, 

0 3 a x 
5 

5 a 
H O 

> TI a 
^ ^.2 
UtuCQ 

J-, 4-1 
: - . 2 0 3 

O O f a f e < fe o 

ca 
• t í 

3 iz 

O - J J 

t , TS CL -Ji 
feQuOfe<^u ^ u o á f e u 

tí 
b ca-tí 

- a X tí -
> b(i.2 2 ^ 
cu 3x1 ^ t-. 

X (U tí o o UCuCQZfe 

tí 
X O 0 > a cu 
>px 

ro 10 as 

- l - J C U ^ C O 

^ LQ fe W 'VI 00 
fSJ O J CM 

00 fO có 
o o 

| > g VO 

^ I I 

OcOD-, 

.00 2^: 
S ^ 

1 l L 
j Jc0c/5> 

l ^ r f I I 
^ I I ¡ n f e c o u ^ 

.as 

•SrO'ví(Ftí'a'tíra,T3 1̂—11—11—11—11—11—11—1 S 2 2 2 2 2 2 ' 7 3 ' | 3 ' 0 x»-TJ TJ-a xi-d 2 2 2 2 11 " 11—1 |—I 1—I —' I — I hH I—I HH 1—I I—I t—I t—I >—I I—• Ir-I I—It-H I—1 
T3 "TJ 

' - H oa 10 x x x> t^ooo^v^TcTaTíf^F xoNasoorMonfr) i> 90 
_ (.xj GM CNl CM OJ CM CNJ 

a o 
OiCO 

a> 

,4) 
CM 
O u 
d 
cu 
a 

as 

T3 

—• 
O 

•O 
O) 



3 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 
A Ñ 0 j ) ] í l É > ^ Mes de Octubre 

, 7 h í c í ó n d e f o n d o s por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
V'lSIl esie mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen la» 

r Jos ic io res vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión p tov inc i 
Bienes provinciales 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y material. 
Sá lubr idad e Higiene 
Beneficencia. . . . . . . . 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca . ^ 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l icos del Estado. 
Montes y pesca... . . 
Agricultura y g a n a d e r í a 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . , 
Devoluciones 
Imprevistos 

C A N T I D A D 

Pesetas Cís 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

78.000 00 
60.000 00 
8.000 C0 

70.000 CÓ 
40.000 00 

- » 

30.000 C0 
80.€:3 G0 

195.0CO ca 
» 
» 

3.000 00 
» 

4.000 00 

1.348.000 00 

ta esta d i s t r ibuc ión las figuradas ü n mi l lóa trescientas cuarenta 
y ochó m i l pesetas, 

Leén, 22 de Septiembre de 1950.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 
SECCION DE H A C I E N D A Y ECONOMIA 

Esta Sección ea sesión del día de hoy, aco rdó prestar su conformidad 
•a la presente d i s t r ibuc ión de fondos y someterla a la a p r o b a c i ó n de la 
Corporación. 

León, 23 de Septiembre de 1950 —El Presidente, Juan José Mart ínez 
Vázquez. , 

SESIÓN DE 29 bE SEPTIEMBRE DE l t 5 0 
La Diputación a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, —El Presidente, R a m ó n Cañas .—El Secretario, José 
Peláez. • 3167 

timara Olícíal le la Propielal Dfbi-
io le la provincia de León 

Ea cumplimiento a lo dispuesto 
el art. 84 del Decreto de 10 de Fe 

urero pasado, se hace saber que se 
encuentra expuesto al durante diez 
d,as naturales, el proyecto de presu 
Puesto dr este Organismo para el 
^ » de 1951, el cual p e d r á ser exa-
^nado por los asociados en la Se 
je ta r ía , durante las horas háb i l e s 
^o f i c ina . 
b León, 13 de Octubre de 1950. -El 
\ ¡ 2 i £ e n t M \ a m ó n Cañas , 3171 

^tronaío de lormaclón proiesional 

de Leén 

Construcción de Escuela 
de concurso para real ización 
Dai. i as cle cons t rucc ión de tál leles 
jo ^13 Escuela Elemental de Traba-

ue León, con arreglo a las condi

ciones que están de manifiesto en 
^Secretaria provisional de este Centro, 
odos los días, laborables de 3 a 5 

calle Rodr íguez del Valle, n ú m . 6, 
bajo, por un plazo de quince d í a s a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos de publ ic i 
dad de este aviso. 

León , 10 de^Octubre de 1950 — E l 
Presidente del Patronato. 
3156 N ú m 807 —28,50 ptas. 

d i í É s t r i M m i t í p a 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final, se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinar io para 
el ejercicio de 19 5 1 , se halla 
áe manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for

mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Valdemora 3178 

Habiendo sido c©afecci®naá®s por 
los Ayuntamientos que se expresas 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el ñ n de que puedan 
ser examinados por los interesados, s 
Y formularse reclamaciones. 

3165 
3169 
3170 
3175 
3176 
3177 
3183 
3184 
3185 
3186 
3188 

Villademor de la Vega 
Gordál iza del Pino 
S a l a m é n 
Viliabraz 
Valdemora 
Benuza 
Priaranza del Bierzo 
Cá rmenes 
Santa Colomba de Somoza 
Posada de Valdeón 
Borrenes 

Confeccionado por los Ajrtinta-
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Villafranca del BÍerzo 3161 
Villademor de la Vega 3165 
Gordál iza del Pin® 3169 
Sa l amón 3170 
Viliabraz 3175 
Valdemora 3176 
Benuza 3177 
Priaranza del Bierzo 3183 
Cármenes * 3184 
Santa Colomba de Somoza 31851 
Posada de Valdeón 3186 
Borrenes 3188 

Formad© el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1951, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Villademor de la Vega 3165 
S a l a m ó n 3170 
Posada de Valdeón 3187 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Bembibre 
Sabero 
Gordáliza del Pino 

3162 
3168 
3169 



La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re 
lacionan para el ejercicio de 1951, 
es tará de manifiesto al púb l i co , eo 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

Vi l l ádemor de la Vega 3195 
Gordaliza del Pino 3169 
S a l a m ó n 317« 
Villabraz 3175 
Valderaora 3176 
Borrenes 3188 
Benuza 3177 

idmlnlstratídn de iafllila 
Juzgad» Comarcal de Valencia de 

Don Juan 
,D®n Alejandr© López Beller ín, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Valencia de Don Juan. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so de cognic ión seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Efigenio Me 
r iño González, dé esta vecindad, cen
tra D . Andrés Savia García, en igno
rado parader©, ha reca ído sentencia, 
cuyo encabezamiento y par te 'd i sp»-
sitiva es como sigue: 

Sen tenc ia ,—Én Valencia de Don 
Juan, a veintinueve de Agosto de m i l 
novecientos cuarenta y ocho; el se
ñ o r Juez Comarcal Sustituto, D.Erne-
meterio Mart ínez Martínez, h a b i e « d o 
visto los presentes autos de preceso 
de cognic ión seguidos en este Juzga
do a instancia de D. Efigenio Merino 
González, mayor de edad, industrial 
y de esta vecindad, y de la otra como 
demandado D, Andrés Savín García, 
t a m b i é n mayor de edad y en ignora
do paradero, sobre r ec l amac ión de 
cantidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que esti
mando en todos sus puntos la de
manda promovida por D. Efigenio 
Merino González contra D. Andrés 
Savín García , d^bo condenar y con
deno al demandado a que pague al 
actor la suma de cuatro m i l cuatro
cientas veintiséis pesetas con cin
cuenta y cinco cén t imos , ratifican
do el embargo preventivo llevado 
a cabo en bienes del demandado a 
quien impongo las costas del pre
sente ju i c io . 

Así por esta m i sentencia, definiti 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Fermín González.— 
Rubricado.—Publicada en el día de 
su fecha/ 

Y para que conste y a pet ie ién del 
actor y para que sirva de notifica
c ión al demandado D. Andrés Savín 
García, que se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, en Valencia de 
Don Juan, a 19 de Julio de 1950.-E1 
Secretario, Alejandro López. 
3139 N ú m . 799. -54,00 ptas. 

Cédala de notificación y requerimiento 
En v i r tud de providencia dictada 

koy por el Sr. Juez Comarcal de 
esta v i l la , en juicio de faltas núme
ro 526 d t 1949, por denuncia de la 
Gnardia Civi l , sobre amenazas e in-
smltos, contra otros y Pr imi t ivo Or-
tiz Aragón, se ha declarado firme la 
sentencia y se notifica a dicho de
nunciado, d á n d o l e vista por tres 
días la tasación de costas siguientes: 

Derecho del Sr. Juez, Secretario, 
Fiscal v Agente Judicial , en el j n i 
d o y ejecución de sentencia 29,70 
pesetas; multa impuesta 150 peiitss; 
reintegro y póliza del expediente 8 
pesetas. En total 191,30 pesetas, que 
le corresponde abonar al mismo. 

A l mismo tiempo se le requiere 
para qu.e en el plazo de ocho días 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de hacer efectivo el importe de la ta
sac ión de costas y sufrir la repres ión 
privada que le ha sido impuesta en 
el j u i c i o . -' 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación y requerimiento al penado 
Pr imi t ivo Ortiz Aragón, que se dice 
ser naturel de Trobajo del Camino o 
San A n d r é s del Rabanedo (León), 
hoy en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserc ión el Boletín 
Oficial de esta provincia y la d« 
León, en Malagón a-3 de Octubre de 
1950.—El Secretario, L . Parri l la . 3«8® 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de Vi í laf ranca del Bierzo y su parti
do en el j u i c io de mayor cuan t í a 
promovido por D. Nicolás y D, Pa
blo Diano Escollica, contra D . José 
Rodr íguez Morodo y otros vecinos 
de Balouta, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad e i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s 
y perjuicio, he dispuesto citar a los 
demandados en rebe ld ía D, Manuel 
González F e r n á n d e z , D.a Ramona 
F e r n á n d e z García, D.a Basilisa S u á -
rez F e r n á n d e z , D José López Suá-
rez, éste como heredero de D. Fran
cisco López Suárez y a los herede
ros y causahabientes de D. Manuel 
Cañedo Cadenas, de D, Je sé Pérez 
Suárez y de D. R a m ó n F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , vecinos que fueron del 
pueblo de Balouta, para que el día 
siete de Noviembre p r ó x i m o a las 
once horas, comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de declarar en confesión j u d i 
cial en5dicho ju i c io , á propuesta de 
la parte actora, apercibidos que de 
no comparecer n i de alegar justa 
causa que se le impida , les p a r a r á el 
perjuicio precedente en derecho. 

Y para que sirva ele c i tac ión en 
forma a los expresados demandados; 
expido la presente en Vií lafranca 
del Bierzo a cinco de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta.—El Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z , 
3155 N ú m . 804 —54,00 ptas. 

En v i r tud de lo dispuesto^T^ 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta el 
por la presente, se cita, Usunn v • 
plaza al autor o autores del ince ^ 
del monte de los de Util idad P^u 0 
ca, n ú m . 716, de los Propios del 
blo de Rodiezmo, hecho ocurrid Ue' 
29 de Agosto pasado, para que ^ * ^ 
t é rmino de diez días comparezc 
ante este Juzgado al objeto de reí^ 
birles dec la rac ión , en sumario n 
mero 69 de 1950, que instruyo, ba?" 
los consiguientes apercibimientos 

La Vecilla, 30 de Septiembre dp 
1950,--E1 Secretario jud ic ia l , A. Cruz 
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Cédula de requerimiento 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
de la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y de tenc ión del condenado en 
el ju ic io de faltas n.0 140 de 195o, 
Ricardo Sánchez Delgado, de 18 
años , soltero, sin profesión y sin do
mic i l io , h i jo de Eloy y de Angeles, 
natural de Salamanca, para que cum
pla quince d ías de arresto menor, 
que le fueron impuestos en dicho 
ju ic io por estafa, pon iéndo lo caso de 
ser habido a d ispos ic ión de este Juz
gado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de Leé i , 
expido la presente con el visto bue
no del Sr. Juez municipal , que sello 
con el del Juzgado, a diez y nueve 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta, — E l Secretario, Miguel 
Torres.—V.0 B.0: E l Juez municipal, 
F. D o m í i g u e z Berrueta. 3121 

Requisitoria 
E l Juez de ins t rucc ión de La Ba-

ñezá y su partido deja sin electo la 
requisitoria pwblicada en este perió
dico el 26 de Junio ú l t imo llamando 
y ordenando la captura del preces-
do en el sumario n ú m . 50 de 1950, 
por a p r o p i a c i ó n indebida, Marcelo 
Bernardo González, por haber sido 
habido. • 

La Bañeza a 10 de Octubre 
1950.-F. Alberto G u t i é r r e z . - E l se
cretario, D a m i á n Pascual 

de 

A N U N G Í O P A R T I C U L A R 

Caja de Ahorros y Mente de Piedad 
de León 

Hab iéndose extraviado ^ ^ ¿ l 
n ú m e r o 98.547, d e l a e 
Ahorros y Monte d e Piecta* tes 
León , se hace públ ico que si * 
de quince días , a contar ^ ia a 
de este anuncio, no ^ ^ e f ^ ^ 
r e c l a m a c i ó n alguna, se expea 
pilcado de la misma, quedando 
lada la primera l650 ptas. 
3157 N ú m . S O O . — l o ^ ^ ^ . 

Imprentade la D i p u t a c i ó n í r o 


